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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
GPT

De: christian emmanuel trujillo bustos <christian.trujillo390@casur.gov.co>

Enviado: jueves, 29 de julio de 2021 11:54 a. m.

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: CONTESTACION DEMANDA PROC 2021 110 JUZGADO 22 DTE HECTOR ADRIAN CORREA MAZO
 
Bogotá D.C., 
 
Señor (a) 
JUEZ VEINTIDOS (22) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION SEGUNDA. 
E.        S.        D. 
 
PROCESO:               11001333502220210011000 
M. DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:        HECTOR ADRIAN CORREA MAZO 
 
DEMANDADO:          POLICIA NACIONAL 
 
VINCULADA:            CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA     
                                    NACIONAL 
 
ASUNTO:                  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Respetuosamente allego al Despacho contestación de demanda y anexos, en especial poder y
documentos de representación.

Cordialmente,

CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS
APODERADO PARTE VINCULADA
CASUR



  

 

   

       
 

 
Bogotá D.C., 
 
Señor (a) 
JUEZ VEINTIDOS (22) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION SEGUNDA. 
E. S. D. 
 
PROCESO:  11001333502220210011000 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: HECTOR ADRIAN CORREA MAZO 
 
DEMANDADO:  POLICIA NACIONAL 
 
VINCULADA:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA     
   NACIONAL 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS, mayor de edad, vecino de Bogotá,  
identificado con C.C. No. 1.003.692.390 expedida en la ciudad de Bogotá (Cund), 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 290.588 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el 
Decreto 3075 de 1995, y reglamentario mediante los Decretos 782 de 1956, 2343 de 
1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995 y Acuerdo 008 del 2001,  según poder conferido y 
anexo, estando dentro del término legal por medio del presente me permito CONTESTAR 
DEMANDA, con base en los siguientes términos: 

 
DOMICILIO 

 
La Entidad demandada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y el suscrito 
apoderado, tienen su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Carrera 7 No. 12b - 58 
piso 8. 

CALIDAD DE LA DEMANDADA (VINCULADA) 
 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento Público, 
Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, 
creado mediante Decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los Decretos 3075 de 
1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, conforme con los Decretos 
1050 de 1968, 3130 de 1968 y la Ley 489 de 1998, por lo cual goza de personería jurídica, 
autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente; representada legalmente por 
el Director Brigadier General (r) JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON, según Decreto 
2293 del 08 de Noviembre de 2012. 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Si bien es cierto el acto administrativo del cual se pretende la Nulidad fue proferido por la 
Policía Nacional, entidad distinta a CASUR, es preciso indicar que ante la vinculación que 
dispuso el Despacho al presente litigio y luego de revisar la situación fáctica y jurídica del 
caso, coadyuvo la posición de la entidad demandada y de igual manera me opongo a lo 
solicitado por el demandante, teniendo en cuenta que, en su caso, se dio aplicación de 
manera correcta al las disposiciones establecidas para la carrera del Nivel Ejecutivo, 
calidad que ostentó el demandante dentro de la Policía Nacional, en la cual se evidencia 
que con respecto al tema de los ascensos estos se efectuaron en aplicación integral de la 
norma por lo cual se considera que las pretensiones carecen de fundamento jurídico por lo 
cual deben ser despachadas desfavorablemente por parte del Despacho. 
 



  

 

   

       
 

De acuerdo con lo solicitado en la pretensión CUARTA, es preciso indicar que el objeto 
del presente proceso se centra en situación anteriores al reconocimiento de la asignación 
de retiro, en la cual CASUR no tuvo incidencia pues se deben a procesos al interior de la 
Policía Nacional, pues son relacionados con el servicio en actividad del demandante. 
 
Cabe destacar que CASUR, únicamente adquiere competencia en el momento en que se 
reconoce la asignación de retiro del señor CORREA MAZO, esto a través de la resolución 
247 de 28-01-2021, la cual se efectúa teniendo como fundamento la Hoja de Servicios que 
elabora la Policía Nacional, donde se evidencian los haberes que deben ser teniendo en 
cuenta en el ámbito prestacional para la liquidación de la prestación del retiro, sin que se 
tenga por parte de CASUR  incidencia en los eventos anteriores al retiro, en virtud del 
principio de autonomía administrativa, financiera y presupuestal del que gozan las dos 
entidades. 
 

A LOS HECHOS 

1. Los hechos PRIMERO y SEGUNDO son ciertos según Hoja de servicios del 
Demandante. 

2. Los hechos TERCERO, CUARTO y QUINTO no le constan a la Entidad, además se 
considera que carecen de relevancia para el caso los argumentos que presenta el 
libelista relacionado con la procedencia del “CONCURSO” de ascenso de patrullero 
a subintendente, cuando las pretensiones se relacionan con la controversia 
suscitada con el grado al que debe ascender luego de Intendente. 

3. Los hechos SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO no le constan a la Entidad. 
4. El hecho NOVENO es cierto. 

 
RAZONES DE LA DEFENSA 

 
 

RÉGIMEN ESPECIAL POLICÍA NACIONAL.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 216 de la Constitución Política, la Fuerza 

Pública está integrada en forma exclusiva por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, 

entidades a las cuales les ha sido asignada la misionalidad de defender la soberanía, la 

independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional , al igual que 

mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 

públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz .  

Se denota de lo anterior, que la misma carta fundamental delimitó de manera clara las 

competencias de cada una de las entidades que conforman la Fuerza Pública, las cuales 

difieren en su naturaleza jurídica y fines que persiguen, particular respecto del cual se 

pronunció la Corte Constitucional en la Sentencia C-308 de 2009, señalando que las 

principales diferencias entre las Fuerzas Militares y la Policía Nacional “radican 

fundamentalmente en el carácter civil que se atribuye a la Policía y que emerge del 

artículo 218 de la Constitución, carácter del que no se revisten las Fuerzas Militares, y en 

el objetivo que persigue cada institución, el cual en el caso de la Policía es “el 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 

públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz”, mientras que 

en el caso de las Fuerzas Militares “la defensa de la soberanía, la independencia, la 

integridad del territorio nacional y del orden constitucional”. 

En este orden de ideas es preciso señalar que el artículo 218 de la Constitución Política, 

ya referido, en relación a la Policía Nacional consagra que “la ley determinará su régimen 

de carrera, prestacional y disciplinario”, de lo que se desprende que por expresa 

disposición constitucional corresponde al legislador la determinación del régimen especial 



  

 

   

       
 

de la Policía Nacional, facultad que puede ser conferida al Presidente de la República bajo 

los términos del numeral 10 del artículo 150 de la misma carta fundamental. 

Al respecto la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-445 del 2011, M.P. 

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, manifestó lo siguiente:  

“Como ejemplos de la carrera especial de origen constitucional tenemos: el de la Fuerza 

Pública, constituida por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional (artículos 217 y 218); el 

de la Fiscalía General de la Nación (artículo 253); el de la Rama Judicial del poder público 

(artículo 256, numeral 1°); el de la Contraloría General de la República (artículo 268 

numeral 10°) y el de la Procuraduría General de la Nación (artículo 279).” 

Es claro, por manifiesta disposición de la Carta, que la carrera de la Policía Nacional esta 

cubierta de naturaleza especial, naturalmente, de origen constitucional. Ahora, si bien es 

cierto el articulo 218 superior atribuye al legislador la tarea de definir el régimen de carrera 

de la Policía, ello debe ser concordante con el propósito constitucional en el cual la 

administración pública cuente con servidores altamente cualificados para asumir de 

manera profesional las importantes responsabilidades que la Constitución y las leyes han 

confiado a los organismo estatales, objetivo acentuado tratándose de actividades de la 

envergadura de las asignadas a la Policía Nacional, garante de la armonía para el 

ejercicio armónico de las libertades y derechos reconocidas a los civiles.  

Resulta palmario que, para la adecuada ejecución de las funciones a cargo de la Policía 

Nacional, el Constituyente previó un régimen especial de carrera cuya elaboración estaría 

a cargo del legislador, por mandato del artículo 218 constitucional, en consideración a la 

singular naturaleza de este cuerpo armado. Sobre el particular se ha sostenido que “dada 

la trascendencia que para un Estado democrático representan las funciones que 

desempeña la Policía Nacional, el legislador ha buscado establecer un sistema de carrera 

que permita garantizar a sus miembros los derechos que de ella se derivan, como el 

ingreso en igualdad de oportunidades para quienes aspiran a ser parte de esas 

instituciones, el ascenso en la carrera por méritos, aptitudes y capacidades, y el retiro del 

servicio por las causales establecidas en la Constitución, como son: la calificación 

insatisfactoria en el desempeño del empleo, por violación del régimen disciplinario, o por 

las demás causales previstas por la Carta Política o por la ley.  

Precisamente con la finalidad de consolidar ese régimen han sido expedidas por el 

legislador ordinario y extraordinario múltiples disposiciones normativas. Inicialmente se 

trató de la Ley 62 de 1993, ¿por la cual se expiden normas sobre la Policía Nacional, se 

crea un establecimiento público de seguridad social y Bienestar para la Policía Nacional, 

se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se reviste de facultades 

extraordinarias al Presidente de la República. En ella se le describió como “un cuerpo 

armado, instituido para prestar un servicio público de carácter permanente, de naturaleza 

civil y a cargo de la Nación. Su fin primordial es el mantenimiento de las condiciones 

necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas para asegurar la paz 

ciudadana. De acuerdo con esa normativa, la Policía Nacional estaría integrada por 

oficiales, personal del nivel ejecutivo, suboficiales, agentes, alumnos, quienes prestan el 

servicio militar obligatorio en la institución y los servidores públicos no uniformados 

pertenecientes a la misma”. (…). 

Se instituye entonces que la definición de un régimen especial para los integrantes de la 

Policía Nacional refiere principalmente la trascendental función que cumplen en la 

sociedad, pues de estos dependen que los ciudadanos puedan ejercer efectivamente sus 

derechos y libertades, dicho régimen se articula en 3 componentes de regulación 

específica, como lo es el régimen de carrera, en el que se desarrolla lo concerniente a la 



  

 

   

       
 

forma y requisitos de ingreso a las distintas jerarquías y las situaciones administrativas en 

que puede verse inmerso el personal, así como los ascensos en los distintos grados, entre 

otros aspectos, el régimen prestacional, en el que se regula lo relacionado con las 

causales y requisito de tiempo de servicio para ser destinatario de una asignación de retiro 

o pensión, así como las partidas computables para ello, y por último, el régimen 

disciplinario que regula lo relacionado a las conductas constitutivas de faltas que generan 

afectación al servicio y su consecuente sanción.  

 

EL NIVEL EJECUTIVO AL INTERIOR DE LA POLICIA NACIONAL 

Sea lo primero señalar que con la expedición de la Ley 62 de 1993, “por la cual se 

expidieron normas sobre la Policía Nacional”, en su artículo 35, confirió facultades 

extraordinarias al Presidente de la República para que modificara las normas de carrera 

del personal uniformado de la Institución.  

Con fundamento en lo anterior, se expidió el Decreto 041 del 11 de enero de 1994, “Por el 

cual se modifican las normas de carrera del personal de oficiales y suboficiales de la 

Policía Nacional y se dictan otras disposiciones”, precepto que estableció frente al 

escalafón del Nivel Ejecutivo lo siguiente:  

“(…) ARTÍCULO 1o. AMBITO. Por medio del presente decreto se regula la carrera 

profesional de los oficiales, suboficiales y personal del nivel ejecutivo de la Policía 

Nacional.  

TITULO II. JERARQUIA, CLASIFICACION Y ESCALAFON. CAPITULO UNICO-A. 

ARTICULO 3o. JERARQUÍA. La jerarquía de los oficiales, suboficiales y personal del nivel 

ejecutivo de la Policía Nacional, para efectos de mando, régimen disciplinario, justicia 

penal militar, lo mismo que para todos los derechos y obligaciones consagrados en este 

estatuto, comprende los siguientes grados:  

3. NIVEL EJECUTIVO  
a) Comisario  
b) Subcomisario  
c) Intendente  
d) Subintendente  
e) Patrullero, Carabinero, Investigador según su especialidad. (…)”. 
  
Ha de precisarse que la norma transcrita reguló solamente la carrera del personal de 

Oficiales, Suboficiales y Nivel Ejecutivo la cual empezó a regir a partir de la fecha de su 

publicación, es decir desde el 11 de enero de 1994, de conformidad con lo establecido en 

el Diario Oficial No. 41.168 del mismo año calendado y en el artículo 115 de la norma 

ibídem.  

Posteriormente el Decreto 041 de 1994, fue declarado inexequible por la Corte 

Constitucional, en lo concerniente al Nivel Ejecutivo, mediante Sentencia C-417 del 22 de 

septiembre 1994, siendo expedida por lo tanto la Ley 180 de 1995, que otorgó facultades 

extraordinarias al Presidente de la República, para expedir el Decreto Ley 132 del mismo 

año, régimen de carrera el cual nació a la vida jurídica con su publicación en el diario 

oficial 41.676 adiado el 13 de enero de 1995, disposición que contempla para el caso 

particular lo siguiente: 

“(…) ARTÍCULO 1o. AMBITO. Por medio del presente Decreto se regula la carrera 
profesional del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional.  
(…) 



  

 

   

       
 

ARTÍCULO 3o. JERARQUÍA. La Jerarquía del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional, para efectos de mando, régimen disciplinario, Justicia Penal Militar, lo mismo 
que para todos los derechos y obligaciones consagrados en este estatuto, comprende los 
siguientes grados:  
1. Comisario  
2. Subcomisario  
3. Intendente  
4. Subintendente  
5. Patrullero, carabinero, investigador según su especialidad (…)”.  

Ahora bien, el Decreto Ley 132 de 1995, fue derogado en su totalidad por el Decreto Ley 

1791 de 2000, “Por el cual se modifican las normas de carrera del Personal de Oficiales, 

Nivel Ejecutivo, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional”, el cual fue expedido en 

desarrollo de las competencias otorgadas al Ejecutivo por la Ley 578 de 2000, “Por medio 

de la cual se reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias para 

expedir normas relacionadas con las fuerzas militares y de policía nacional”, disposición 

en la cual se instituyó que:  

“(…) ARTÍCULO 1o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Por medio del presente Decreto se regula 
la carrera profesional de oficiales, nivel ejecutivo, suboficiales y agentes de la Policía 
Nacional.  
(…) 
ARTÍCULO 5. La jerarquía de los oficiales, nivel ejecutivo, suboficiales y agentes de la 
Policía Nacional, para efectos de mando, régimen disciplinario, Justicia Penal Militar, lo 
mismo que para todos los derechos y obligaciones consagrados en este Decreto, 
comprende los siguientes grados: 
(…) 
2. Nivel Ejecutivo  
a) Comisario  
b) Subcomisario  
c) Intendente Jefe  
d) Intendente  
e) Subintendente  
f) Patrullero  
(…) 
ARTÍCULO 23. Fíjanse los siguientes tiempos mínimos, como requisito para ascender al 
grado inmediatamente superior: 
(…) 
2. Nivel Ejecutivo:  
Subintendente Cinco (5) años Intendente Siete (7) años 
Intendente Jefe Cinco (5) años  
Subcomisario Cinco (5) años  
(…) 
PARAGRAFO 2. Los intendentes que cumplan antigüedad para ascenso hasta en el mes 

de septiembre del año 2001, podrán ser ascendidos al grado de Subcomisario. Aquellos 

cuya fecha fiscal se cumpla con posterioridad a dicho mes, podrán ser ascendidos al 

grado de Intendente Jefe, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto (…)”.  

De conformidad con lo anterior, se tiene que con la expedición del Decreto Ley 1791 de 

2000, el Gobierno Nacional creó dentro de la jerarquía del Nivel Ejecutivo el grado de 

Intendente Jefe, en desarrollo, como se dijo de las facultades otorgadas por el Congreso 

mediante la Ley 578 de 2000, fijándose un régimen de transición para el personal de 

Intendentes que al mes de septiembre del año 2001, tenían antigüedad para ascenso, 

quienes podrían ser promovidos al grado de Subcomisario.  

Es preciso indicar que el Congreso de la Republica realizó posteriormente modificaciones 

al Decreto Ley 1791 de 2000, expedido por el Gobierno Nacional, y más específicamente 



  

 

   

       
 

a su artículo 5, a saber, mediante las Leyes 1405 de 2010 y Ley 1792 de 2016, en las 

cuales el legislativo mantuvo incólume lo relacionado con los grados que integran la 

jerarquía del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional.  

Es claro entonces que la derogación del Decreto Ley 132 de 1995, por parte del Decreto 

Ley 1791 de 2000, y sus modificaciones, hace imposible su aplicación en los términos que 

se plantean en la demanda, por lo que el acto administrativo que se pretende nulitar es 

acorde al marco legal vigente, manteniéndose por ende su presunción de legalidad, la 

cual no logra desvirtuar el convocante.  

En efecto, como se indicó anteriormente, el Decreto 1791 de 2000 derogó el Decreto 132 

de 1995, y creo dentro del nivel ejecutivo el grado de Intendente Jefe y en consecuencia, 

es esa normativa la que regula los ascensos en esta materia a partir de su vigencia.  

Debe recordarse que, por regla general, los decretos rigen a partir de su publicación, 

hacia el futuro y hasta su derogatoria, lo que permite la seguridad y la estabilidad del 

orden jurídico.  

Así pues, no puede aplicarse al demandante una norma excluida del ordenamiento 

jurídico, desconociendo la voluntad del legislador. Por lo tanto, la Policía Nacional al 

aplicar la norma vigente que regulaban en cada oportunidad los ascensos del actor en el 

nivel ejecutivo, no desmejoro su situación, pues se encuentra probado que los ascensos 

se produjeron de conformidad con los requisitos que acredito el actor en cada ocasión y 

dándosele aplicación a las normas vigentes. 

No puede concluirse que la Policía Nacional desconoció derechos adquiridos del 

demandante al no ascenderlo directamente del grado de Intendente a Subcomisario, pues 

la norma que consagraba esa facultad -Decreto 132 de 1995 fue derogada por el Decreto 

1071 de 2000-, que estableció el grado de Intendente Jefe entre el de Intendente y 

Subcomisario, pues al momento en que entró a regir el Decreto 1071 de 2000 el actor 

tenía el grado de Subintendente, y en esa medida su situación empezó a ser regulada por 

esa normativa, sin que se haya previsto ninguna excepción para su aplicación. 

Por lo anterior solicito al Despacho se NIEGUEN las pretensiones del demandante. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como normas aplicables al caso controvertido la Constitución Política de Colombia, 
Decreto 1791 de 2000, Ley 1405 de 2010, Ley 1792 de 2016, Decreto 1858 de 2012 
Decreto 754 de 2019 y demás normas aplicables a la materia, así como el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

PRUEBAS 

Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del proceso 

a favor de la demandada las siguientes: 

• Los solicitados en el auto admisorio de la demanda (antecedentes 
administrativos del demandante). 

 

ANEXOS 

• Me permito presentar como anexos, la documentación señalada en el acápite de 
pruebas. 



  

 

   

       
 

• Poder debidamente conferido para actuar y documentos de representación. 
 

NOTIFICACIONES 

El representante legal de la Entidad demandada y el suscrito apoderado, las recibirán en 

los correos electrónicos judiciales@casur.gov.co y/o christian.trujillo390@casur.gov.co, en 

la carrera 7. No. 12B-58 piso 10 de Bogotá, D.C. 

Atentamente; 

 

______________________________________ 

CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS 
CC. No. 1.003.692.390 de Bogotá 
TP. No. 290.588 del C. S. de la J. 
 

 

mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:christian.trujillo390@casur.gov.co


  
 
 
 
 
 

 

Señor. (a)  Dr. (a) 
JUEZ  VEINTIDOS (22) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECCION SEGUNDA 
E.   S.   D. 
 
MEDIO DE CONTROL   :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PROCESO No.  :  11001333502220210011000 
DEMANDANTE  :  HECTOR ADRIAN CORREA MAZO 
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA    

NACIONAL 
 

CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá y 
portadora de la tarjeta profesional No. 62.571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico juridica@casur.gov.co  en mi condición de Representante judicial y extrajudicial 
de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional –CASUR-, Establecimiento Público, 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado 
y reformado por el Decreto 3075 de 1955, y reglamentario mediante los Decretos 782 de 
1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y Acuerdo 008 del 2001, delegada para 
efectos mediante Resolución 8187 del 27 de octubre de 2016, y de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 1384 de 2015, por medio del presente manifiesto que confiero 
poder amplio y suficiente al Doctor CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS mayor 
y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.003.692.390 de 
Bogotá, con tarjeta profesional No. 290.588 del Consejo Superior de la Judicatura, correos 
electrónicos ctrujillo89@outlook.com christian.trujillo390@casur.gov.co para que 
represente y defienda los intereses de CASUR dentro del Proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
C.G.P. y de manera especial para notificarse, recibir, conciliar, desistir, renunciar, sustituir 
y reasumir el presente poder, y en general todo lo que esté conforme a derecho para la 
representación y defensa de los intereses de la entidad.  
 
Sírvase Señor (a) Juez (a) reconocerle personería para actuar en los términos de este 
poder. 
 
Acompaño Decreto de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo que 
acreditan la representación Legal. 
 
Atentamente, 
 
 
 

CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ  
Jefe Oficina Asesoría Jurídica  

Acepto, 

 
 

CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS  
C.C. No. 1.003.692.390 de Bogotá 

T.P. No. 290.588 del C.S. de la Jud. 
ctrujillo89@outlook.com 

 christian.trujillo390@casur.gov.co 
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